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Por 54 votos a favor, ninguno en contra y una abstención, el Con-
greso de la República aprobó el dictamen de la Comisión de Eco-
nomía, que preside el congresista Luis Alva Castro, recaído en el
Proyecto de Ley N° 1888/2000-CR, destinado a modificar el De-
creto de Urgencia N° 060-2001, publicado en el diario oficial El
Peruano el 5 de junio de 2001.

El Presidente de la Comisión de Economía, al momento de susten-
tar el dictamen ante el Pleno del Congreso de la República, sostu-
vo que el decreto de urgencia cuya modificación se planteaba;
contradecía gravemente el espíritu del proceso de promoción de la
inversión privada en la Industria Azucarera, pues disponía la capi-
talización de la deuda tributaria a las empresas azucareras que ya
cuentan con socio estratégico, por haber transferido más del 51%
de sus acciones a un nuevo inversionista.

Asimismo, sostuvo que los artículos del 3° al 8° y las Disposiciones
Finales Primera y Tercera del cuestionado Decreto de Urgencia,
excedían la facultad concedida al Presidente de la República, por el
inciso 19 del artículo 118° de la Constitución Política del Perú, de
dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia con
fuerza de ley, en materia económica o financiera, pues estaban
dirigidos a regular relaciones societarias dentro de las empresas
agrarias azucareras.
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Mensaje del Presidente de la
Comisión de Economía

        Congresista  LUIS AL VA CASTRO
PRESIDENTE DE LA  COMISIÓN  DE ECONOMÍA

Congresista Eduardo Farah Hayn, conduciendo la sesión de la
Comisión de Economía

Mensaje del Presidente de la
Comisión de Economía

“No puedo comprender cómo el Presidente de la Repú-
blica, que es un eminente constitucionalista, puede haber
firmado este dispositivo que contraviene la Constitución.
Mucho me temo que el Presidente ha sido sorprendido”,
–dijo– Alva Castro durante su intervención.

Finalmente, la posición del Presidente de la Comisión de
Economía del Congreso de la República, congresista Luis
Alva Castro, fue secundada por los congresistas Eduardo
Farah Hayn, Susana Higuchi Miyagawa, Víctor Becerril
Rodríguez, Luis Guerrero Figueroa y otros.

La Comisión de Economía del Congreso de la República,
que preside Luis Alva Castro, procedió a dictaminar favo-
rablemente los quince proyectos de ley, presentados por
diferentes parlamentarios, dirigidos a resolver la grave pro-
blemática de los prestatarios del Banco de Materiales.

En los últimos cuatro años, por la fuerte crisis recesiva
que afecta la economía nacional, un importante número
de prestatarios del Banco de Materiales incurrió en mora,
acumulándose una voluminosa cartera pesada en esa
institución, dando origen a un intenso proceso de
recuperaciones judiciales que ha afectado a centenares de
miles de hogares peruanos.

Haciendo eco de esa necesidad, diversos congresistas
elaboraron iniciativas legislativas destinadas a resolver tan
grave problemática, planteando para el efecto; fórmulas
de reestructuración de la deuda, de extinción de las
obligaciones y de perfeccionamiento de la Ley N° 27205,
estableciendo taxativamente las contingencias a cubrir con
los recursos de FONAVI, impidiendo que el Banco de
Materiales prosiguiera aplicando restrictivamente el
beneficio otorgado.

La Comisión de Economía, en sesión dirigida por el
congresista Eduardo Farah Hayn, aprobó un dictamen
que recoge los componentes de las más importantes
iniciativas legislativas sobre la materia, disponiendo la
extinción de las obligaciones hasta por seis mil nuevos
soles (S/. 6,000), la modificación del artículo 2° de la Ley
N°27205, estableciendo como contingencias el
fallecimiento del deudor, la pérdida del empleo o fuente
de ingreso, la destrucción del inmueble, la condición de
pobre extremo o crítico y cualquier otro hecho basado en
caso fortuito o fuerza mayor.

Asimismo, el dictamen de la Comisión de Economía
contempla un programa de reestructuración y refinanciación
de las deudas con el Banco de Materiales y está dirigido a
quienes no alcancen a beneficiarse con las disposiciones
anteriores, permitiendo con ello reducir el impacto del servicio
de la deuda y facilitando su pago en un mayor plazo.

Comisión de Economía aprueba
beneficio para deudores del

Banco de Materiales

UNA OPORTUNA INTERVENCIÓN

A finales  del año pasado, la Superintendencia de Ban-
ca y Seguros procedió a la intervención de dos institu-
ciones bancarias: el Banco del Nuevo Mundo y el NBK
Bank, pues éstas habían ingresado en una delicada
situación financiera, al punto de no poder cumplir con
sus obligaciones cotidianas en la Cámara de Compen-
saciones.

Procurando evitar que el colapso de ambos bancos pu-
siera en peligro a todo el sistema, se generó un régimen
especial que permitiera la búsqueda de inversionistas
que los adquirieran, protegiendo al mismo tiempo el
interés de los ahorristas.

Sin embargo; el vencimiento de los plazos hubiera con-
ducido a la liquidación de estas instituciones banca-
rias  de no haber mediado la decidida intervención de
la Comisión de Economía del Congreso de la Repúbli-
ca.  Por acuerdo unánime, este órgano del Poder Legis-
lativo se aproximó a la SBS y gestionó una extensión del
plazo del régimen especial.

Hoy, se ha demostrado que la atención del pedido hecho
por la Comisión de Economía facilitó la solución de los
problemas de ambos bancos y preservó la integridad del
Sistema Bancario y Financiero, pues el Banco Finan-
ciero procederá a absorber al NBK Bank y el Banco
Interamericano de Finanzas hará lo mismo con el Banco
del Nuevo Mundo.

Una oportuna intervención generó una solución ade-
cuada y justa, que permite a esta Comisión de Econo-
mía decir: ¡Misión Cumplida!


